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ACUERDO Nro. 03 
(Febrero 2 de 2022) 

 

Por medio del cual se actualiza el reglamento de tesorería del INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL PASCUAL BRAVO 

El Consejo Directivo del INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL PASCUAL BRAVO 

ACUERDA: 

DEFINICIÓN DE OPERACIONES DE TESORERÍA 

Las operaciones de tesorería son aquellas que se originan en la administración de fondos y garantizan la liquidez y 
correcta destinación de recursos financieros. 

En el presente reglamento, se determinará la forma y procedimiento para: 

1. Realización de los recaudos 

2. Realización de Pagos 

3. Seguimiento y control permanente del flujo de caja 

4. Responsables en la autorización de los pagos 

5. Custodia de títulos valores, dispositivos de seguridad bancaria y talonarios 

6. Saldo mínimo en cuenta corriente según el artículo 4° del decreto municipal 0118 de enero 25 de 2012.  

7. Auditorías internas  

8. Sistema documental según el decreto 1137 de 2017 

1.   Realización de los recaudos 

Procedimiento 

1.1.     Administración de recursos en cuenta bancaria:  De conformidad con el artículo 2.3.1.6.3.15 del decreto 1075 
de 2015, los recursos financieros del fondo de servicios educativos se manejarán en cuenta(s) bancaria(S): Cuenta 
corriente Nº 502032055, cuenta de ahorros de recursos propios 502142870, cuentas de ahorros transferencias 
502058217 y cuenta de ahorros Gratuidad-Maestra 502171200 y pagadora 502216831 a nombre del mismo, en la 
entidad financiera Banco AV VILLAS que dispone de la respectiva vigilancia de la superintendencia financiera. A la 
entidad territorial certificada, se enviará con oficio motivado constancia de existencia de los productos bancarios para 
su respectivo registro en tesorería de acuerdo al Decreto 43 de 2008 del Municipio de Medellín. 

La cuenta maestra como la cuenta pagadora se caracterizan por las siguientes condiciones según la resolución 12829 

del 30 junio 2017 y la resolución 0660 del 09 de marzo de 2018. Que a continuación se menciona:  RESOLUCIÓN 12829 

de junio 30 de 2017  

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente resolución tiene por objeto definir las condiciones que se deben 

cumplir para la apertura, registro y operación de las Cuentas Maestras donde se administran los recursos del Sistema 

General de Participaciones para el sector Educación, en sus componentes de Prestación del Servicio, Cancelaciones, 

Calidad - Matricula y Calidad - Gratuidad.  

La regulación contenida en este acto administrativo es aplicable al Ministerio de Educación Nacional, a las entidades 

territoriales, instituciones educativas oficiales que administran los fondos de servicios educativos y a las entidades 

bancarias.  
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 Artículo 2. Definición de las cuentas maestras. Para los efectos de la presente resolución, se entiende por Cuenta 

Maestra, aquella cuenta que se convierta o apertura en una entidad bancaria vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, en condiciones de mercado, la cual acepta únicamente trasferencias electrónicas de crédito y 

débito, que se realicen a través de la plataforma de servicios de cada entidad bancada con personas naturales o 

jurídicas previamente registradas.  

 Artículo 3. Apertura de Cuentas Maestras. Las entidades territoriales certificadas en educación deberán realizar la 

apertura de Cuentas Maestras para la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones así:  

 Artículo 4. Una cuenta maestra por cada departamento y municipio certificado para administrar los recursos del 

componente de Prestación del Servicio, diferente de nómina docente, directiva docente y administrativa, tales como 

la contratación del servicio, gastos administrativos, necesidades educativas especiales, conectividad, actividades para 

el mejoramiento de la calidad y demás gastos enmarcados en los numerales 15.2, 15.3, 15.4 y parágrafos 1 y 2 del 

artículo 15 de la Ley 715 de 2001.  

 Artículo 5. Convenio. Las entidades territoriales y los ordenadores del gasto de los Fondos de Servicios Educativos 

deberán suscribir un convenio con la entidad bancaria donde se realice la apertura o conversión de la respectiva Cuenta 

Maestra, en el cual se establecerán las reglas específicas de operación de la misma.  

La entidad territorial o el ordenador del gasto de los Fondos de Servicios Educativos deberán verificar que en dicho 

convenio se prevean los siguientes aspectos por parte de la entidad bancaria:  

a. Reconocer los rendimientos financieros que se generarán por el manejo de los recursos en la Cuenta Maestra.  

b. Registrar, todos los movimientos créditos y débitos que se efectúen en las cuentas maestras, identificando el 

origen y destino de los mismos.  

c. Registrar los terceros beneficiarios que las entidades territoriales y los fondos de servicios educativos inscriban 

en el portal bancario de acuerdo con lo indicado en la presente resolución.  

d. La exención del gravamen a los movimientos financieros que se realicen con los recursos administrados en las 

Cuentas Maestras, en los términos del artículo 97 de la Ley 715 de 2001.  

  

Artículo 6. Nomenclatura de las Cuentas Maestras. Las Cuentas Maestras para la administración de los recursos del 

Sistema General de Participaciones de que trata esta resolución tendrán la siguiente nomenclatura:  

Para los recursos del componente Gratuidad: «Nombre del Fondo de Servicio Educativo + Cuenta Maestra + GR».  

 Artículo 7. Operaciones de crédito autorizadas. Las Cuentas Maestras de las que trata la presente resolución solo 

aceptarán las siguientes operaciones de crédito:  

✓ Los giros que realiza la Nación-Ministerio de Educación Nacional de los recursos del Sistema General de 
Participaciones para educación.  

✓ Los rendimientos financieros, que producto del convenio, sean reconocidos por la entidad bancaria, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 91 de la Ley 715 de 2001.  

✓ El reintegro de recursos que deba hacer cualquier tercero beneficiario registrado por la entidad territorial, el 
cual deberá realizarse exclusivamente por transferencia electrónica desde la cuenta de dicho tercero 
beneficiario.  
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 Artículo 8. Operaciones débito autorizadas. Las Cuentas Maestras solo aceptarán como operaciones de débito, las 

siguientes:  

✓ Los giros que las entidades territoriales y los Fondos de Servidos Educativos realicen a los terceros beneficiarios 
previamente registrados.  

✓ Los rendimientos financieros o excedentes que deban ser transferidos entre cuentas maestras para cumplir 
con la normatividad vigente relacionada con el uso específico de estos recursos. 

✓ Los reintegros que desde cualquier cuenta maestra deban realizar las entidades territoriales o Fondos de 
Servicios Educativos a la Dirección del Tesoro Nacional.  

 Parágrafo. Son operaciones debito no autorizadas, los pagos por botón electrónico de pagos del Proveedor de 

Servicios Electrónicos (PSE), los cheques de gerencia, las operaciones por ventanilla, las operaciones por corresponsal 

bancario, los retiros por cajero automático y los débitos automáticos.  

Así mismo, son operaciones debito no autorizadas, las transferencias cuyo origen sea la cuenta maestra de Prestación 

del Servicio Nómina docente, directiva docente y administrativa, hacia las demás cuentas maestras de las que tratan 

los artículos 3 y 4 de la presente resolución, salvo que sean para transferir rendimientos financieros o excedentes de 

acuerdo con la normatividad aplicable para el uso específico de dichos recursos.  

Artículo 9. Beneficiarios de las cuentas maestras. Serán beneficiarios de las Cuentas Maestras:  

✓ Las personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado que presten o suministren bienes o servicios 
conforme a la destinación de los recursos de la partida de Educación del Sistema General de Participaciones, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 715 de 2001.  

✓ Las entidades territoriales, los titulares de tributos nacionales, departamentales y municipales asociados a la 
ejecución de los recursos del Sistema General de Participaciones para Educación.  

 Artículo 10. Inscripción de beneficiarios. Para que las entidades territoriales y los ordenadores del gasto de los fondos 

de servicios educativos puedan realizar la inscripción de los terceros beneficiarios de las Cuentas Maestras ante la 

respectiva entidad bancaria, deberán previamente a ello, solicitar a estos terceros beneficiarios la siguiente 

documentación:  

✓ Copia del documento de identidad (NIT, CC, CE) del beneficiario del pago de la Cuenta Maestra.  

✓ Certificación bancaria expedida dentro de los tres meses anteriores al momento de la presentación, en la que 
se indique: tipo y número de cuenta, titularidad y su estado, el cual debe ser activo.  

✓ Para personas jurídicas, el certificado de existencia y representación legal, junto con la copia del documento 
de identidad del representante legal.  

Artículo 11. SUSTITUCIÓN DE LAS CUENTAS MAESTRAS 

Artículo 14. Solicitud de sustitución de una cuenta maestra. En caso que se requiera cambiar una Cuenta Maestra 

registrada, el respectivo alcalde, gobernador u ordenador del gasto del fondo de servicios educativos deberá remitir la 

solicitud de cambio, debidamente firmada, en la cual justifique de manera amplia y suficiente su petición.  

Dicha solicitud solo procederá por la configuración de las siguientes causales:  

✓ Deficiencia comprobada de los servicios financieros prestados por la entidad bancaria en la cual se tiene la 
Cuenta Maestra.  
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✓ Incumplimiento de lo pactado en el convenio con la entidad bancaria. El incumplimiento en él envió, por parte 
de las entidades bancadas, del reporte de información establecido en el anexo técnico que hace parte integral 
de esta resolución, por más de dos periodos consecutivos  

✓ Deficiencia comprobada y atribuidle a la entidad bancada sobre la disponibilidad de la plataforma virtual.  

✓ Cierre de la sucursal principal en el municipio del banco con el cual se tenga la cuenta maestra.  

 Parágrafo 1. El Ministerio de Educación Nacional estudiará cada caso e informará la decisión a la entidad solicitante 

mediante escrito.  

En caso de ser aprobada dicha solicitud, la entidad territorial o el ordenador de gasto del fondo de servicios educativos 

deberá certificar al Ministerio de Educación, que la Cuenta Maestra sustituida fue saldada completamente, e 

igualmente deberá anexar los documentos establecidos en el artículo 12 de la presente resolución.  

Parágrafo 2. Con el propósito de minimizar los casos de posibles cambios de cuenta, las entidades territoriales y los 

ordenadores de gasto de los fondos de servicios educativos deberán considerar criterios objetivos mínimos a la hora de 

suscribir los convenios con las entidades bancadas, como son: disponibilidad del producto Cuentas Maestras, diferentes 

canales de atención al cliente, robustez de la plataforma virtual, costos y comisiones.  

 Artículo 15. Reporte de información. Las entidades bancadas en las que se haya realizado la apertura de las  

Cuentas Maestras o conversión a Cuentas Maestras de las entidades territoriales o de los Fondos de Servicios Educativos 

para la administración de los recursos de la partida de Educación del Sistema General de Participaciones; reportarán la 

información establecida en el anexo técnico dentro de los veinte (20) días calendario siguientes al cierre de cada mes a 

partir de las fechas en las que las Cuentas Maestras se entiendan perfeccionadas, a través de la Plataforma de 

Integración de Datos (PISIS) del Ministerio de Salud y de la Protección Social, conforme a lo dispuesto en el Anexo 

Técnico, el cual hace parte integral de la presente resolución.  

 Artículo 16. Responsabilidad en el control de los recursos. Las Cuentas Maestras para el manejo de recursos del 

Sistema General de Participaciones para Educación, deberán ser abiertas bajo la responsabilidad del alcalde, 

gobernador u ordenador del gasto del Fondo de Servicios Educativos, atendiendo criterios de seguridad y eficiencia en 

el manejo de los recursos públicos.  

 Artículo 17. Adopción del Anexo Técnico. Adóptese el Anexo Técnico denominado «Reporte de información de las  

Cuentas Maestras de las entidades territoriales para el manejo de los recursos del Sistema General De Participaciones 

en educación en sus componentes de Prestación del Servicio, Cancelaciones, Calidad - Matricula y Gratuidad», el cual 

es parte integral de la presente resolución.  

 RESOLUCIÓN 0660 DEL 09 DE MARZO DE 2018  

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente Resolución tiene por objeto fijar las condiciones de apertura y 

operación de: Las Cuentas Maestras Pagadoras de los fondos de servicios educativos  

 Artículo 2. Definición de las Cuentas Maestras Pagadoras. Para los efectos de la presente Resolución se entiende por 

Cuenta Maestra Pagadora aquella cuenta de ahorros que se apertura de manera complementaria a la Cuenta Maestra 

existente registrada ante los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, la cual acepta exclusivamente trasferencias 

electrónicas de crédito y como única operación débito la aplicación de pagos mediante el botón de pago electrónico 

seguro en línea - PSE en los conceptos autorizados.  

Artículo 3. Apertura de las Cuentas Maestras Pagadoras. Las entidades territoriales, sus entidades descentralizadas, 

deberán aperturar las Cuentas Maestras Pagadoras en el mismo establecimiento bancario donde se encuentran 

aperturadas las Cuentas Maestras, así:  
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Para las Cuentas Maestras de Educación Entidades Territoriales certificadas  

✓ Una Cuenta Maestra Pagadora para la Cuenta Maestra donde se administre el componente de Prestación del 
Servicio nómina docente, directiva docente y administrativa.  

✓ Una Cuenta Maestra Pagadora para la Cuenta Maestra donde se administre el componente de Prestación del 
Servicio, distinto a nómina docente, directiva docente y administrativa.  

✓ Una Cuenta Maestra Pagadora para la Cuenta Maestra donde se administre el componente de Cancelaciones  

Entidades Territoriales Certificadas y No Certificadas  

✓ Una Cuenta Maestra Pagadora para la Cuenta Maestra donde se administre el componente de Calidad –  

✓ Matrícula Fondos de Servicios Educativos  

✓ Una Cuenta Maestra Pagadora para la Cuenta Maestra donde se administre el componente de Calidad – 
Gratuidad  

 Artículo 4. Convenio. Las entidades territoriales, sus entidades descentralizadas, los fondos de servicios educativos, los 

territorios indígenas certificados, los resguardos indígenas y las asociaciones que estos últimos conformen deberán 

suscribir un convenio con el establecimiento bancario en la cual se tienen aperturadas las Cuentas Maestras o modificar 

el existente, para consignar como mínimo las siguientes condiciones de operación de la Cuenta Maestra Pagadora:  

✓ La identificación del número y nomenclatura de la Cuenta Maestra donde se administren los recursos del 
Sistema General de Participaciones, de la cual se realizará la transferencia electrónica de los recursos para 
efectos de pago inmediato.  

✓ El registro por parte del establecimiento bancario de los créditos y débitos de la totalidad de los recursos, 
identificando el origen y destino de los mismos.  

✓ 3.La remisión por parte del establecimiento bancario de los reportes  

✓ establecidos en el anexo técnico, que hace parte integral de la presente Resolución, a los Ministerios de 
Hacienda y Crédito Público, Educación Nacional y Vivienda, Ciudad y Territorio y a los organismos de control.  

✓ La exención del gravamen a los movimientos financieros que se realicen con los recursos administrados en las 
Cuentas Maestras Pagadoras, en los términos del artículo 97 de la Ley 715 de 2001.  

✓ La mención clara de la inembargabilidad de los recursos del Sistema General de Participaciones.  

 Artículo 5. Nomenclatura de las Cuentas Maestras Pagadoras. Las Cuentas Maestras Pagadoras para los recursos de, 

Educación, de las que trata la presente Resolución tendrán la siguiente nomenclatura:  

1 para los recursos de la Participación de Educación:  

 Prestación del Servicio, distinto a nómina docente, directiva docente y administrativa:  

"Nombre de la Entidad Territorial Certificada + Cuenta Maestra Pagadora + PE"  Calidad Gratuidad:  

"Nombre del Fondo de Servicio Educativo + Cuenta Maestra Pagadora + CG"  

Artículo 6. Operaciones de crédito autorizadas. Las Cuentas Maestras Pagadoras solo aceptarán como operación de 

crédito las trasferencias por medio electrónico desde la Cuenta Maestra expresamente indicada en el convenio del que 

trata el artículo 4 de la presente Resolución, para el pago inmediato de obligaciones a través del botón de pago 

electrónico seguro en línea - PSE.  

 



INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL PASCUAL BRAVO 
Establecimiento Oficial aprobado para la enseñanza Técnica Industrial por Resolución Nacional 1293 de febrero 20 de 1978, reconocido 

por el Decreto 2850 de Diciembre de 1994 y adscrito al Municipio de Medellín mediante el decreto 01463 de 2007. 
 Identificado con DANE 105001003441   NIT: 811.024.436-3. CÓDIGO ANTE EL ICFES 000851  

 

No procederán sobre las Cuentas Maestras Pagadoras las consignaciones en efectivo por ventanilla, corresponsal 

bancario o depósito de cheques.   

 Artículo 7. Operaciones débito autorizadas. Las Cuentas Maestras Pagadoras de las que trata la presente Resolución 

aceptarán como operaciones débito los pagos que se realicen mediante el botón de pago electrónico seguro en línea – 

PSE solo en los siguientes casos:  

d) El pago de servicios públicos habilitados mediante botón de pago electrónico seguro en línea - PSE. el pago de 

impuestos nacionales - DIAN que se generen en la ejecución de los recursos de las participaciones y asignaciones del 

Sistema General de Participaciones de las que trata la presente resolución.  

Parágrafo. Son operaciones débito NO autorizadas las trasferencias electrónicas hacia otras cuentas, la expedición de 

cheques de gerencia, retiros por ventanilla, operaciones por corresponsal bancario, retiros por cajero electrónico, los 

débitos automáticos y aquellos pagos no indicados en el presente artículo.  

 Artículo 8. Reporte de Cuentas Maestras Pagadoras. Los establecimientos bancarios donde se aperturen las Cuentas 

Maestras Pagadoras de los fondos de servicios educativos, para la realización de operaciones por botón de pago 

electrónico seguro en línea - PSE con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones, deberán realizar el 

reporte mensualizado a los Ministerios de Hacienda y Crédito Público, Educación Nacional y Vivienda, Ciudad y 

Territorio, de la totalidad de las Cuentas Maestras Pagadoras en virtud de lo establecido en el Registro Tipo 2. detallado 

en el Anexo Técnico. La información allí consignada puede ser sujeta de verificación por los Ministerios de Hacienda y 

Crédito Público, Educación Nacional y Vivienda, Ciudad y Territorio.   

 Artículo 9. Reporte de Información. Los establecimientos bancarios en los que se encuentren aperturadas las Cuentas 

Maestras Pagadoras de los fondos de servicios educativos, para la realización de operaciones por botón de pago 

electrónico seguro en línea - PSE con cargo a los recursos del Sistema General de Participaciones, reportarán la 

información con corte mensual dentro de los veinte (20) primeros días de cada mes, a través de la Plataforma de 

Integración de Información – PISIS del Sistema Integral de Información de la Protección Social SISPRO del Ministerio de 

Salud y Protección Social, conforme al Anexo Técnico, el cual hace parte integral de la presente Resolución.  

 1.2. Apertura de nuevas cuentas  

Cuando con ocasión de nuevos recursos se precise de la apertura de nuevos productos bancarios, se procederá a su 

apertura de conformidad a las directrices que para este fin señaló el Municipio de Medellín según Decreto 118 de enero 

25 de 2012.  

Tener presente las siguientes sugerencias:  

✓ Solicitar a la entidad financiera los requisitos que exige para la apertura de una nueva cuenta, puesto que no 

son iguales en todas las entidades.  

✓ El Ordenador del Gasto y quien ejerza funciones de tesorería, son los únicos funcionarios que deben tener firmas 

autorizadas para el manejo conjunto de las cuentas.  

✓ Las cuentas de ahorro se manejarán con talonario o dispositivo de seguridad bancaria (token); en ningún caso 

pueden ser manejadas con tarjeta débito.  

✓ Notificar por escrito al banco sobre el manejo de la condición de manejo de la cuenta  

 1.3 Recepción de efectivo: Todos los ingresos percibidos por la Institución Educativa, se administrarán desde la(s) 

cuenta(s) bancaria(s) registrada(s), EN NINGUN CASO, se recibirán en efectivo. 
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1.4 Comprobantes de ingresos: Se registrarán los comprobantes de ingreso, con las consignaciones clasificando según 
corresponda contable y presupuestalmente los valores relacionados y se verificarán con el extracto bancario. 

Si por algún motivo, estas consignaciones no fueron entregadas a la dependencia de tesorería, el funcionario que ejerza 
las funciones realizará una acción administrativa para la identificación del ingreso, ya sea, solicitando a la dependencia 
de secretaría el informe de consignaciones del mes o solicitando a la entidad financiera las consignaciones.  En caso de 
no poderse identificar el ingreso, se llevará a una partida conciliatoria por un periodo máximo de seis (6) meses; pasado 
este lapso, se registrará en la contabilidad como una cuenta por pagar a favor de terceros. 

Es de resaltar que el soporte para efectuar el recaudo de los ingresos es el recibo de caja, el cual debe contener lo 
siguiente: 

1. Numeración continua previamente impresa 

2. Lugar y fecha de expedición 

3. Nombre completo y número de identificación de la entidad o persona que consigna 

4. Concepto u origen del ingreso 

5. Valor del ingreso en letras y números 

6. Modalidad de ingreso: efectivo o cheque. En caso de ser en cheque, este debe ser girado a nombre del fondo, 
con sello de cruce restrictivo, para consignar en la cuenta del primer beneficiario y debe contener al respaldo 
los datos del tercero como: nombre completo, identificación, dirección y teléfono 

7. Firma del funcionario que ejerza la función de tesorería 

1.5 Constitución de títulos: Siempre que se garantice la atención a compromisos adquiridos según la programación 
financiera anual: proyectos, POAI y flujo de caja, la institución educativa podrá favorecer la obtención de mayor 
rendimiento financiero a través de la constitución de certificados de depósito a término fijo en entidades vigiladas por 
la superintendencia financiera.  En todo caso, se deberá contar con la autorización por parte de la Secretaría de 
Educación. 

2.   Realización de pagos 

2.1 Programación del pago: Todo pago se efectuará con sujeción a la disponibilidad de fondos. No podrá adquirirse 
compromiso sin la verificación de saldo líquido para su atención. Cumplido esta verificación se adelantará la 
comprobación de los siguientes requisitos: 

✓ Certificado de Disponibilidad Presupuestal (CDP) 

✓ Documentos que soporten el proceso contractual: 

✓ Estudios previos 

✓ Invitación Pública 

✓ Propuesta(s) económica(s) 

✓ Exigencia de documentos habilitantes: Rut, Certificado de antecedentes disciplinarios de la procuraduría 
(consultado por la Institución), Certificado de antecedentes de la Contraloría (consultado por la Institución), 
Certificado de antecedentes de la Policía (consultado por la Institución), Certificado de existencia y 
representación legal para personas Jurídicas, Certificado de afiliación a la Seguridad Social para personas 
naturales que realicen servicios, fotocopia de la cédula, hoja de vida de la función pública, Registro Único 
Tributario 

✓ Evaluación del proceso 
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✓ Declaratoria de desierta (según el caso) 

✓ Aceptación de la propuesta, Contrato, orden de compra o servicio  

✓ Adjudicación del proceso 

✓ Certificado de Compromiso Presupuestal (CRP)  

✓ Pago de la seguridad social (cuando aplique) o certificado del Representante legal, Contador Público o Revisor 
Fiscal según el caso 

✓ Recibido a satisfacción por parte del Ordenador del Gasto 

✓ Factura (con cumplimiento de requisitos de acuerdo a la Lev 1231 17-07-2008. Por la cual se unifica la factura 
como título valor como mecanismo de financiación para el micro, pequeño y mediano empresario, y se dictan 
otras disposiciones y sus decretos reglamentarios) o documento equivalente. 

✓ Causación contable 

✓ Pantallazo de la entidad bancaria correspondiente al pago por transferencia electrónica; no será necesario la 

firma del egreso por parte del proveedor. 

✓ Para el manejo de los pagos, es de obligatorio cumplimiento el manejo mínimo de dos token, uno para 

operación por parte del tesorero(a) y otro de administración y autorización para manejo del rector. 

2.2 Disponibilidad de fondos y presupuesto 

De conformidad con el artículo 2.3.1.6.3.10 del decreto 1075 de 2015, todo pago que se programe deberá contar con la 
previa disponibilidad de recursos presupuéstales y de fondos. 

2.3 Pagos en cheque o transferencia 

En la institución educativa, no se generan pagos en efectivo. La modalidad de pago será de contado, por la incapacidad 
jurídica frente a las condiciones que permite el endeudamiento público; el instrumento de pago será el cheque o 
transferencia electrónica según convenio suscrito con la entidad bancaria. 

2.2 Pagos en cheque o transferencia electrónica: 

En la institución educativa, no se generan pagos en efectivo. La modalidad de pago será de contado, por la incapacidad 

jurídica frente a las condiciones que permite el endeudamiento público; el instrumento de pago será el cheque o 

transferencia electrónica según convenio suscrito con la entidad bancaria. Para aquellos pagos a realizar por 

trasferencia electrónica el proveedor deberá aportar certificado de la cuenta bancaria expedido por la entidad 

financiera, para hacer la matrícula de la respectiva cuenta.  

 

✓ Para la realización de pagos con recursos de otras fuentes diferentes a la de GRATUIDAD se elaborarán en 

cheque o por trasferencia electrónica con el cumplimiento de lo establecido en este manual.  

✓ Para los pagos con recursos del sistema general de participaciones se realizarán conforme a las resoluciones 

ministeriales 12829 del 30 junio 2017 y 0660 del 09 de marzo de 2018  

 2.4 Requisito del beneficiario 

Para todo pago el beneficiario, con sujeción al régimen tributario al que pertenezca, deberá presentar factura o 
documento equivalente con el pleno de los requisitos tributarios. Adicionalmente, anexar la documentación que 
corresponda, de conformidad con el procedimiento interno de pagos de la Institución Educativa. 
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2.5 Requisitos para el manejo de la chequera 

✓ El cheque debe ir girado a nombre del beneficiario de la orden de pago y el valor debe ser el que aparece en 
esta como valor neto a pagar. 

✓ Al girar los cheques se debe tener siempre en cuenta que se restrinja su negociabilidad, es decir, debe indicarse 
"para pago solamente al primer beneficiario". 

✓ No se deben emitir cheques posfechados. 

✓ No deben firmarse cheques en blanco. 

✓ Las chequeras o talonarios se deben utilizar en su totalidad y los esqueletos dañados o anulados se deben anotar 
en el libro auxiliar de bancos. 

✓ Se debe conciliar mínimo mensualmente el estado de su cuenta en el banco con el libro auxiliar de bancos, no 
esperar hasta que llegue el extracto del banco. 

✓ Todo desembolso de Tesorería debe tener doble control antes y después por el Ordenador del gasto y quien 
ejerza funciones de tesorería; no se deben acumular poderes y funciones en cabeza de un solo empleado o 
dependencia. 

2.6 Requisitos para entrega de cheques 

✓ Exigir cédula de ciudadanía de la persona natural. Para el caso de persona jurídica, copia de la cédula de 
ciudadanía del Representante Legal. 

✓ En caso de no ser reclamado por el Representante Legal de la persona jurídica, solicitar carta de autorización 
firmada por éste en papel membrete de la entidad, fotocopia de la cédula de ciudadanía del Representante 
Legal, cédula de ciudadanía del autorizado. En todo caso, se debe confirmar telefónicamente con la empresa el 
nombre de la persona que está reclamando el cheque y dejar consignado en el comprobante de pago que se 
realizó esta diligencia. 

✓ Entregar el cheque con sello de cruce restrictivo. 

✓ Hacer firmar el comprobante de pago con número de identificación. 

2.7 Pagos no contemplados 

Los pagos resultantes que no estuviesen en la planeación financiera anual de la Institución Educativa, deberán cumplir 
previamente el requisito de la modificación al presupuesto a fin de garantizar la disponibilidad que los ampare. Se harán 
con sujeción al procedimiento definido para tal fin en el presente reglamento. 

2.8 Cheques anulados o no cobrados 

Los cheques anulados, se anexarán a la respectiva colilla de chequera, en donde podrá verificarse el consecutivo de los 
girados y los anulados. Si el cheque es de la vigencia actual se efectuará un registro de devolución anulando el 
comprobante de egreso, en caso de tratarse de vigencias anteriores, se realizará contablemente registro en libro auxiliar 
de bancos, presupuestalmente, se ajustará adicionando el rubro de recuperaciones. 

Los cheques al cobro no deben permanecer más de seis (6) meses en las partidas conciliatorias, en caso de que esto 
ocurra, se anulará el comprobante de egreso generando una cuenta por pagar.  Si transcurridos treinta y seis (36) meses 
desde la fecha de giro, no ha sido posible realizar el pago (agotadas las acciones administrativas), el valor de la cuenta 
por pagar será registrado como un ingreso extraordinario afectando presupuestal y contablemente el rubro de 
recuperaciones. 

Las acciones administrativas deben de ser realizadas por la persona que ejerza funciones de tesorería y deberán de 
quedar soportadas.  
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3. Seguimiento y control permanente del flujo de caja 

El flujo de caja anual se elaborará con base en las necesidades de las áreas incluida la administrativa, reportadas 
oportunamente en la planeación financiera por la metodología de proyectos educativos. Según las nuevas necesidades 
de la vigencia y no contempladas previamente se harán los respectivos ajustes mensuales. Estas modificaciones serán 
reflejadas en la ejecución presupuestal y se comunicarán con la periodicidad requerida de este informe, al Consejo 
Directivo. 

4. Responsables en la autorización de los pagos 

El pago debe ser autorizado por el ordenador del gasto, quien además firmará la orden de pago. El cheque o autorización 
de giro por gerencia electrónica deberá estar firmado por el rector y quien cumpla funciones de tesorería. Para la debida 
garantía de protección de los recursos, ambos firmantes contaran con una póliza de manejo constituida de conformidad 
con las normas del sector público y con cargo a los recursos del fondo de servicios educativos 

5.   Custodia de títulos valores, dispositivos de seguridad bancaria y talonarios 

Las chequeras, libretas de ahorros, Certificados de Depósito a Término Fijo y dispositivos de seguridad (token) del banco, 
estarán bajo custodia del Rector de la Institución Educativa. 

6. Saldo mínimo en cuenta corriente según el artículo 4° del decreto municipal 0118 de enero 25 de 2012.  

 Según el numeral 2° del Artículo 2.3.1.6.3.5 del decreto 1075 son Funciones del Consejo Directivo. En relación con el 

Fondo de Servicios Educativos, el consejo directivo cumple las siguientes funciones:  

2. Adoptar el reglamento para el manejo de la tesorería, el cual por lo menos determinará la forma de realización de 

los recaudos y de los pagos, según la normatividad existente en la entidad territorial certificada, así como el 

seguimiento y control permanente al flujo de caja y los responsables en la autorización de los pagos.  

 El cual determino que en la cuenta corriente se deberá observar el articulo artículo 4° del decreto municipal 0118 de 

enero 25 de 2012.” El ordenador del gasto deberá velar que las cuentas corrientes permanezcan al finalizar cada mes 

con saldos mínimos, toda vez que esta no genera rendimientos financieros”.   

 7. Revisiones internas  

 Se realizarán revisiones internas en forma trimestral, cada una de ellas será remitida en el informe trimestral que se 

debe enviar a Secretaría de Educación en las fechas establecidas, con una muestra aleatoria los cuales incluirán 

verificación de documentos soportes, se dejará su constancia con las recomendaciones del caso y harán parte del 

archivo integral del archivo de la institución.  

8.  Sistema documental según el decreto 1137 de 2017  

 Según el decreto 1137 de 2017 establece lo siguiente con relación al sistema documental de las definiciones en el punto 

4.2. Sistema documental.  

 El hecho de que la contabilidad deba tener una estructura documental, de una parte, permite dejar constancia escrita 

de los hechos económicos que se han presentado en el transcurso de un tiempo determinado (período contable), lo que 

respalda, de manera objetiva, la gestión administrativa y el cumplimiento legal de las disposiciones que la regulan, 

fortaleciendo la transparencia y la confianza pública.   

De otra parte, la estructura documental permite que los organismos que ejercen control fiscal (Contraloría General de 

la República, contralorías departamentales y municipales, y demás instituciones de fiscalización asignadas por la 

Constitución Política) obtengan las evidencias suficientes y de calidad que los procedimientos y técnicas de fiscalización 
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exigen para efectos de expresar un juicio sobre la información financiera de la cual es responsable el administrador 

público.  

 La estructura del sistema documental, debe permitir la trazabilidad de los hechos económicos reconocidos durante un 

periodo contable y tiene como objetivo establecer los criterios para garantizar la inalterabilidad, integridad, 

verificabilidad, seguridad y conservación de la información financiera, y está conformada por los siguientes 

documentos:  

✓ soportes;  

✓ comprobantes de contabilidad; y  

✓  libros de contabilidad.  

  

Estos documentos deben cumplir con tres características: autenticidad, integridad y veracidad. Es auténtico un 

documento cuando existe certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito o firmado. Un documento es 

íntegro cuando no se encuentra alterado, es decir, cuando no se ha eliminado o adicionado información a la 

inicialmente establecida en el documento, o cuando no se han modificado los archivos electrónicos. La veracidad de un 

documento está relacionada con el contenido del mismo, en este sentido, se considera que un documento cumple con 

esta característica cuando la declaración que contiene corresponde a la realidad.  

 Los documentos contables pueden encontrarse impresos o en archivos electrónicos. Un archivo electrónico es un 

documento que contiene información recibida, generada, enviada y almacenada por medios electrónicos, ópticos o 

similares.  

- Soportes de contabilidad  

Son los documentos que soportan los reconocimientos y ajustes posteriores realizados. Deben contener las relaciones 

o escritos que respaldan los registros contables de las operaciones que realice el FSE, y se debe archivar y conservar de 

acuerdo a la tabla de retención documental del Municipio. Estos documentos pueden ser: - Documentos de origen 

externo  

 Son documentos de origen externo los que provienen de terceros como consecuencia de las operaciones llevadas a 

cabo con el Municipio, tales como, escritos, contratos, facturas de compra o documentos equivalentes de compra, fallos 

judiciales, títulos valores, cuentas de cobro, extractos bancarios, escrituras, matrículas inmobiliarias, avalúos técnicos 

de bienes muebles e inmuebles, e informes de interventoría.  

 Los soportes de contabilidad de origen externo, que surgen de un evento transaccional, es decir, de una operación con 

un tercero (por ejemplo, facturas y documentos equivalentes), deben contener como mínimo la fecha, la cuantía, la 

descripción de la transacción y los datos básicos que permitan identificar el tercero con quien el FSE, llevó a cabo la 

operación; adicionalmente, deberán cumplir con los requisitos establecidos por las autoridades competentes.  

- Documentos de origen interno  

 Son los elaborados por el FSE, como conciliaciones, resúmenes, estadísticas, cuadros comparativos y los que surgen de 

un evento no transaccional producto de nueva información sobre la condición de un recurso que conlleva a un ajuste 

en la contabilidad  
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 Los soportes de contabilidad de origen interno, son elaborados por el FSE y deben contener como mínimo la fecha, la 

cuantía y el concepto; así mismo, el sistema de información deberá permitir identificar la trazabilidad del soporte de 

contabilidad, identificando como mínimo quién lo elaboró y aprobó.  

 -Comprobantes de contabilidad  

Los comprobantes de contabilidad son los documentos en los cuales se registran los hechos económicos y sirven de 

fuente para registrar los movimientos en el libro correspondiente y la periodicidad de su elaboración no podrá exceder 

de un mes.  

 Los comprobantes de contabilidad serán elaborados de forma electrónica en el sistema integrado de información SICOF 

en las diferentes áreas que se relacionan con la contabilidad como proceso cliente. Cada área generadora de registros 

contables deberá garantizar que las operaciones estén respaldadas en documentos idóneos. Teniendo en cuenta el 

estándar del sistema de información y en aras de la eficiencia operativa no se requerirá comprobantes individuales para 

cada una de las operaciones que provengan de las diferentes áreas de la entidad cuyas bases de datos se asimilan a los 

auxiliares de contabilidad, en estos casos las operaciones se registrarán de forma resumida.   

 Los comprobantes de contabilidad deben elaborarse en español, en forma cronológica y como mínimo se debe 

identificar: la entidad, la fecha, el número, una descripción del hecho económico, la cuantía, el código y la denominación 

de las cuentas afectadas; de igual forma, el sistema de información financiera empleado debe permitir identificar la 

trazabilidad del comprobante contable, identificando como mínimo el nombre de la persona que lo elaboró y aprobó, 

basado en los datos de auditoria de la cabecera del documento y en los roles asignados a cada usuario en el sistema de 

información, los cuales son previamente autorizados por el servidor competente.  

- Prohibiciones relacionadas con los documentos contables  

En los documentos contables no se puede tachar, mutilar, enmendar, eliminar, alterar las denominaciones y cuantías 

ni adicionar información a la inicialmente establecida en el documento.  

Si un soporte de contabilidad debe ser corregido, se anulará el documento inicial y se solicitará al tercero que lo expidió 

uno nuevo o, en el evento en que sea originado internamente, deberá ser reproducido de acuerdo con el procedimiento 

que para tal efecto se haya definido.  

 Tratándose de comprobantes y libros de contabilidad, está prohibido alterar el orden cronológico en que se presentan 

los hechos económicos. En los comprobantes de contabilidad, los errores se corrigen por medio de un nuevo 

comprobante, ajustando las partidas afectadas; en este caso, los asientos contables que se realicen en los libros 

auxiliares deben reflejar los movimientos correspondientes producto del ajuste efectuado.  

 En relación con los libros de contabilidad, se garantiza que realizado el cierre del período contable anual no se podrán 

modificar o eliminar los registros de origen. El área contable será la responsable de la ejecución anual de la actividad 

“cierre del sistema financiero”  

- Conciliaciones bancarias  

Las conciliaciones bancarias deberán elaborarse de manera periódica mensual entre el extracto y los libros de 

contabilidad,   

 Dado el que la institución maneja el programa de contabilidad ofrecido por el Municipio, se debe propender para que 

las conciliaciones bancarias se realicen en forma automática, mediante funcionalidades implementadas en el sistema 

integrado de información y el apoyo de las entidades financieras con los requerimientos necesarios para lograr este 
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objetivo. En lo posible, los extractos bancarios deberán obtenerse de forma electrónica, en aras de la eficiencia y 

economía en el proceso de conservación de la información.  

 Artículo 12.0 Funciones de tesorería 

Acogiéndose a lo emitido en la CIRCULAR NÚMERO 202060000225 de octubre 9 de 2020, expedida por la Secretaria de 

Educación, sobre el alcance de las actividades de los tesoreros en los establecimientos educativos, quien ejerza esta 

actividad Deberá:  

✓ Participar en la elaboración del presupuesto y herramientas conexas de la ejecución presupuestal 

✓ Asistir al ordenador del gasto en la preparación y presentación ante el Consejo Directivo del Presupuesto 

anual del Fondo 

✓ Elaborar mensualmente las conciliaciones bancarias 

✓ Elaborar y presentar al ordenador del gasto y a los organismos de control que los requieran, los estados de 

tesorería, información presupuestal, financiera y contable de acuerdo a los requisitos establecidos por la 

normatividad vigente. 

✓ Apoyar al ordenador del gasto en la gestión ante las entidades bancarias para el correcto manejo de los 

recursos depositados en las cuentas del establecimiento educativo. 

✓ Realizar la gestión necesaria ante las entidades financieras como son apertura o cancelación de cuentas, 

solicitud de certificados y extractos, entre otras. 

✓ Controlar los recaudos de los dineros que ingresan al establecimiento educativo. 

✓ Elaborar compromisos presupuestales según valor de propuesta económica adjudicada y previa verificación 

de requisitos habilitantes. 

✓ Elaborar las disponibilidades y registros presupuestales. 

✓ Apoyar al rector en la preparación de solicitudes de adiciones presupuestales. 

✓ Pagar oportunamente las obligaciones contraídas por los Establecimientos Educativos, haciendo los 

respectivos descuentos de Ley, (de acuerdo a la programación de pagos). 

✓ Administrar los libros de Tesorería. 

✓ Elaborar el Plan Mensualizado de Caja. 

✓ Poner a disposición del Ordenador del Gasto y del Contador, la información necesaria para la elaboración de 

la Declaración de retención en la fuente. 

✓ Evaluar y hacer el seguimiento permanente del flujo de caja y del presupuesto. 

✓ Preparar y entregar el informe mensual y trimestral de ejecución presupuestal de ingresos y egresos para la 

Secretaría de Educación. 

✓ Realizar de forma trimestral el cargue de la información financiera requerida en el sistema de información 

SIFSE 

✓ Poner a disponibilidad del contador de la institución educativa oficial, la información de Tesorería, para la 

presentación de la información contable y financiera trimestral a la Secretaria de Educación. 

✓ Informar a la Secretaria de Educación, las irregularidades que se presenten en el manejo de los recursos que 

administra el fondo de servicios de la institución educativa. 

✓ Garantizar que el fondo de servicios educativos sea administrado conforme a la normatividad nacional vigente 

y conforme a lo reglamentado por la entidad territorial. 

✓ Entregar al ordenador del gasto la información que se genera en virtud de las funciones de tesorería, con el 

fin de que el Establecimiento Educativo realice la rendición de cuentas a la contraloría municipal. 

✓ Mantener actualizado, debidamente custodiado y disponible para consulta, el archivo de soportes de 

tesorería y presupuesto de cada institución educativa, según los lineamientos del procedimiento 

documentado y el listado maestro de registros. 
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✓ Efectuar controles a cada uno de las actividades, procesos y procedimientos que se ejecutan en la tesorería 

del establecimiento, garantizando la trazabilidad y debido soporte. 

✓ Asistir a las reuniones programadas. 

✓ Desempeñar las demás responsabilidades que le sean asignadas por el rector siempre y cuando tengan 

relación al cargo. 

El presente Acuerdo fue aprobado por el Consejo Directivo del INSTITUTO TÉCNICO INDUSTRIAL PASCUAL BRAVO, 
mediante Acta Nro. 01 de febrero 4 del 2022. 

 

Para constancia firman, 

 

CONSEJO DIRECTIVO 

 

__________________________              ________________________________ 

JOHN ARIEL AGUDELO ECHEVERRI              VERENICE VELÁSQUEZ VÉLEZ 

Presidente                  Rte. Docentes 

 

_____________________________                    ________________________________ 

BEATRIZ ELENA GARCÍA ALZATE   CESAR AUGUSTO GARCÍA MONSALVE 

Rte. Padres de Familia               Rte. Docentes 

 

_______________________________                 ________________________________ 

JUAN SEBASTIÁN CRUZ GONZÁLEZ               LILIANA RESTREPO VILLA  

Rte. Alumnos                                                            Rte. Sector Productivo                   

 

_______________________________                              ________________________________ 

MARIBEL GALLEGO ESTRADA                                      JAUDER ALEXANDER OCAMPO TORO 

Rte. Padres de Familia                    Rte. Exalumnos 


